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P O D E R  E JE C U T IV O .

R E LA C IO N E S  E X T B B iO R E S .— O utas A nttipafss
G O B E R N A C IO N .— Acuerdo por el cual se concede, 

por v ía  de grada, a l Señor ̂ Pacífico Jacir, nata- 
ral de Belén [T u rqu ía  Asiática], establecer ana 

■ rifa.— Acuerdo por el coal se nom bra a l Doctor 
Don Fernando Vásquez, médico de variolosos po
bres.— Acuerdo resolviendo de conform idad 'osa  
solicitad de la  Señora M aría Rodríguez.

F O M E N T O .— Inform e que loe ingenieros Señores 
José Esteban Lazo y  E . Constantino F iallog pre
sentan al Gobierno acerca de las obras hechas por 
los Señores Gibson y  Colé para traer y  distribuir 
el agua del rio  Jatiapa en esta capital.

G U E R R A .— Acnerdo por el coal cesa en el ejercicio 
de sos funciones el escribiente de ese Ministerio, 
Don Florencio T . Reyes.— Acuerdo por el cual se 

- aumenta en veinte pesos e l sueldo de Don Juan 
A gu ilar, escribiente del M inisterio de la Guerra. 
— Acuerdo por el cual se indulta A los milicianos 
de Vos departamentos de Com ayagua y  V oto , del 
delito de deserción.— Acuerdo por él coal se as
ciendo al grado de Capitán al Teniente Don Cris- 
tino M iralda.— Acuerdo por el cual se conüere un 
grado de ascenso ¿ varios oficíales.

deseo que abrigamos de preservar y  aumentar 
en todas ocasiones los intereses y  felicidad de 
ambas Naciones. Os rogamos, por lo  tanto, 
que recibáis favorablemente á maestro referi
do Ministro Residente y  que otorguéis entero 
crédito á todo cuanto oe manifieste de nuestra 
parte, con especialidad cuando, obedeciendo 
nuestras órdenes, os patentice maestra estima 
y consideración y  nuestros sinceros votos por 
el bienestar y  prosperidad de la República de 
Honduras.—Dada en nuestra Corte, en el Cas- 
tillo de Windsor, & 22 de Noviem bre del año 
de Nnestro Señor de 1890 y  quincuagésimo 
cuarto de nuestro Reinado.

Vnesta buena amiga,

V ic t o r ia .

S a l is b u e t .

L U IS  B O G R A N ,

PRFSIDRNTE DB L A  REPUBLICA  DK HONDURAS, 

A  su M ajestad la  Reina del Reino Un ido de la  Gran 
Bretaña «Irlan d a , Defensora de la  fe , Em peratriz 
de la  India, & c., &c., <fec.— Salud!

A V IS O S  O F IC IA L E S .
S E C C IO N  A D M IN IS T R A T IV A .— Inform e d d  D i- 

rector General de Rentas de la  República de Hon
duras. {Continuación.]

PODER EJECUTIVO-

RELACIONES EXTERIORES.
Cartas Autógrafas.

V IC T O R IA ,

POR LA  GRACIA D i  DIOS, R E IN A  DEL RUINO 

UNIDO DR L A  GRAN B R K TA S a  É  IR LAN D A , DE

FENSORA DR l.A  FE , EM PERATRIZ DR LA  

IN D IA , ETC-, ETC., *T C .

A l Presidente de la  República de Honduras.— Salud! 

Niteetro buen am igo:
Sumamente empeñada eti cultivar y ensan

char la amistad y  baeua inteligencia que fe liz
mente existen entre la Gran Bretaña y  la 
República de Honduras; y  teniendo entera 
confianza en la fidelidad, prudencia y  otras 
buenas cualidades de nuestro querido Aodley 
Carlos Gosling, hemos creído conveniente 
acreditarlo en el carácter de Ministro Resi
dente en esa República. N o  dudamos que él 
merecerá vuestra aprobación y  buena volun
tad por la estricta observancia de las instruc
ciones que le hemos comunicado para demos-

Grande y  buena amiga:
He tenido el honor de recibir la estimable 

carta de V . M. fecha 22 de Noviembre del año 
pasado, comunicándome— que. vivamente in
teresada en cultivar y  ensanchar la amistad y 
buena inteligencia que por fortuna existen en
tre Honduras y  la Gran Bretaña, y  confiando 
en la fidelidad, prudencia y  otras buenas cua
lidades del Señor Don Audley Carlos Gosling, 
ha estimado conveniente acreditarlo con el ca
rácter de Ministro Residente en esta Repú
blica.

En coa testación, me es satisfactorio decir á 
V . M. que el Señor Gosling ha encontrado en 
mi Gobierno, aún careciendo de su conoci
miento personal, la deferente y  simpática aco
gida á que es acreedor por loe méritos rele
vantes que lo distinguen y  por ser enviado de 
una nación con la cual Honduras mantiene, 
desde hace muchos años, la más perfecta inte
ligencia y  amistad, que mi Gobierno cultivará 
siempre con verdadera solicitud.

Renovando á Vuestra Majestad mis votos 
más fervientes por su particular ventara y  la 
de la Real familia, tengo la honra de suscri
birme su buen amigo,

Lu is B o g r á n .

Jerónimo Z elata.
Escrita en Tegucigalpa, en la Casa de Go

bierno, á 26 de Junio de 1891.
traros nuestra constante amistad y  el sincero

E L  G E N E R A L ÍS IM O  M A N U E L  D E C -
DORO DE FONSECA,

PRESIDENTE DR lo s  e s ta d o s  u n id o s  d e l  
RE ASIL,

A  su Excelencia el Señor Presidente de la  República, 
de Honduras.

Grande y  buen, am igo:
ES Congreso Constituyente de los Estados 

Unidos del Brasil, promúlgala la Constitu
ción respectiva, en sesión del 25 del mes pró
ximo pasado, me ha electo Presidente de di
chos Estados. Con placer comunico á Vues
tra Excelencia este testimonio de confianza 
de la Nación Brasileña, y  le aseguro que mi 
constante empeño será el estrechar y  fortificar, 
cada vez más, las buenas y  cordiales relacio
nes que felizmente existen entre el Brasil y  
la República de Honduras.

En la grata esperanza de que estos amiste- 
sos sentimientos serán correspondidos por 
Vuestra Excelencia, le mego se sirva aceptar 
los sinceros votos qne h ago  por el progreso 
y  engrandecimiento de la República de Hon
duras y  por la felicidad personal de Vaestra 
Excelencia.

M a n u e l  D e o d o e o  d e  F o n s e c a .
J u sto  L e it e  C h e e m o s t .

R ío Janeiro, 7 de Marzo de 1891.

LU IS  B O G RA N ,
PRESIDENTE DR LA REPÚBLICA DR HONDURAS, 
A  su Excelencia el Señor Presidente de los Estados 

Unidos del Brasil.

Grande y  buen am igo:
He tenido el honor de recibir la atenta car

ta de Vuestra Excelencia, datada el 7 de Mar
zo del corriente año, participándome que el 
Congreso Constituyente, promulgada la res
pectiva Constitución, lo ha elegido, en sesión 
de 25 de Febrero último, Presidente de la 
República, y  manifestándome, al propio tiem
po, que sera constante su empeño en estre
char y  fortificar, cada vez más, las buenas y  
cordiales relaciones que felizmente existen 
entre Honduras y la Nación brasilera.

Envío á Vuretra Excelencia mis congratula
ciones más sinceras por el acontecimiento qne 
se ha servido participarme y  que pone en evi
dencia la alta confianza con que, de modo tan 
merecido, ¡o ha honrado el C'oogreso Cons
tituyente; y  me es grato decir á Vaestra Ex
celencia qne, correspondiendo á los nobles 
propósitos de que está animado respecto de 
Honduras, no omitiré, á mi vez, medio algu
no que conduzca á estrechar las relaciones de 
amistad qne existen entre ambos países.
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258 REPÚBLICA DB HONDURAS.

Quiera Vuestra Excelencia aceptar la ex
presión de mis T otes por sa le lie k b & f per la 
ventora del Brasi^-y creerme s a ls e a  amigo.

L o s  Bográn. 
Jerónimo Z elaya .

Escrita en Tegucigalpa, á 26 de Junio de 
1891.

GOBERNACION.
Acuerdo por el cual se concede, por vía de gracia, al 

"Señor Pacífico Jacír, natural de Belén [Turqu ía  
Asiática] , él establecim into de una rifa.

s e c r e t a r ía  d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e

GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa, Jun io  20 de 1891. 
Con presencia de la solicitud en que el Se

ñor Pacífico Jacír, natural de Belén (Turquía 
Asiática), pide se le permita establecer una 
rifa de mercaderías extranjeras por valor de 
tres mil pesos poco más ó menos, ofreciendo 
e l doce por ciento de beneficio á favoi del 
Hospital General de la República, el Presi
dente

ACCESOa :

l . ,)— Conceder, por vía de gracia, el esta
blecimiento de la expresada rifa; debiendo el 
interesado poner semanalmente á la orden del 
Alcalde, el beneficio parcial que resulte en di
cho tiempo de la operación, para que lo in
vierta en socorrer á los variolosos pobres; y 

2.®— Que el Gobernador Político del De
partamento disponga todo lo demás qne con
forme á la ley deba ejecutarse, previo al esta
blecimiento de la mencionada rifa, en garan
tía de la Sociedad.—Comnníquese y regístre
se.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo por él cual se nombra al Doctor Don Fer
nando Vásquez, médico de los variolosos pobres.

SECRETARIA d e  e s t a d o  e n  e l  d e s p a c h o  d e  
GOBERNACION.

Tegucigalpa, 23 de Junio de 3 891.
El Gobierno

a c u e r d a :

Nombrar al Señor Doctor Don Ferrando 
Vásquez médico de los variolosos pobres, con 
el sueldo de noventa pesos mensuales, qne le 
será pagado por la Dirección General de Ren
tas.— Comnníquese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo resolviendo de conform idad una solicitud de 
la  Señora M aría Rodríguez.

SECRETARIA d e  r s tad o  k n  e l  DESPACHO DR 
GOBERNACION.

Tegucigalpa, 2? de Jun io de 1891. 
Tomada en consideración la solicitad de la 

Señora María Rodríguez, del pueblo de San 
Nicolás, en el Departamento de Copán, relati
va á que sns restos sean inhumados en la Igle
sia del propio pueblo, el Presidente 

a c u e r d a :

De. conformidad.— Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el St ñor Presidente.
Gómez.

In form e que los Ingenieros Señores José Esteban L a  
zo y  E . Constantino FíaDos presentan a l Gobierno 
acensa de laaobras hecbaajpor los Señares Gibson 
y  Cafe, pera t e e r  y  distribuir e l agüe del rio  fe  
Jutzaps en es& capital.

Tegucigalpa, 3 Je J u lio  Je 1891. 
Se Soe M inistro de  F omento:

En cumplimiento de la comisión que el Su
premo Gobierno tuvo á bien confiarnos el día 
19 del mes próximo pasado, los suscritos inge
nieros, hemos examinado, con el detenimiento 
debido, los trabajos hidráulicos hechos por 
los Señores Gibscn y  Colé, para abastecer de 
agua ei-ta población, en virtud de 1.a contrata 
que celebraron con el Gobierno el 19 de Ma
yo de 1890; y  tenemos hoy la honra de pres li
tar á TJd. el informe siguiente:

La  toma de agua de la quebrada Jutiapa, 
está situada á cuatro leguas de distancia de 
esta ciudad, al lado superior del paso del ca
mino que condace á San Juancito, y  también 
arriba de casi todas tas habitaciones de los la
bradores de la montaña; de manera que el 
agua puede considerarse tomada con toda la 
pnreza natural que tiene en su origen.

La presa de cal y  canto está sólidamente 
construida sobre cimientos, que arrancan de 
la roca firme y  aseguran la duiación de la 
obra y  la impermeabilidad necesaria para apri
sionar todo el volumen de agua que contiene 
el arroyo en oh estado normal. En los deta
lles de construcción se nota el mejor arreglo 
para evitar el daño qne pudieran ocasionar 
las fuertes avenidas, y  para obtener la lim
pieza dei agua que entra en el acueducto. 
Él tubo que recibe el agua al nivel de la pre
sa, tiene el diámetro de doce pulgadas, esti
pulado en la contrata, el cual da la capacidad 
suficiente para recibir toda el agua que el 
arroyo suministra,— cerca de mil galones por 
minuto.

La dirección general del acueducto es al 
Sudoeste, y  la cañería está colocada en nna 
línea casi recta, horizontalmente, pero con to
das las curvaturas verticales que correspon
den á la configuración topográfica del terre
no; por consiguiente, ba sido indispensable el 
uso de tnbcs de diferente diámetro y  espesor, 
según qne la presión aumentaba ó disminuía 
en las depresiones ó alturas del terreno; tam
bién se han colocado los respiraderos y  las vál
vulas de desaga*, necesarias para expeh r el 
aire acumulado en las partes altas de la cañe
r ía ^  el sedimento en la» partes bajas; en todo 
lo cual se nota qae ha habido, de parte de los 
señores contratistas, no sólo nn conocimiento 
perfecto de los principios de la Ingeniería hi
dráulica, en cuanto á los cálculos, riño tam
bién nna buena aplicación de ellos en la elec
ción de materiales y  detalles de construcción;, 
pues los que t uscribimos este informe hemos 
< laminado personalmente, y  en casi toda so 
longitud, «1 acueducto en referencia, 6Ín en
contrar, en | a* te alguna, indic:os de ruptura 
de la cañería, ni aan en las qne están descu
biertas, resistiendo presiones hasta de 300 li
bras por pié cuadrado. A l tratar del acue
ducto, debemos hacer notar qne en varios de 
km logares en que tacañería cruza alguna 

, zanja ó quebrada, los tubos están sostenidos 
por simples mojones de piedra suelta, que,

aunque formados con bastante esmero, no o— 
frecen las garantías de estabilidad qne ofre
cerían pequeñas pilastras de manipostería.

En euantoÁ loe dos estanques de reserva, 
espeeificadoeen la contrata, uñó en “ El Pica
cho”  y  otra, en “ La Leona,”  loa encontramos 
construidos en conformidad con ios planos su
ministrados de antemano por los contratistas: 
contienes on poco más de los doscientos mil 
galones fijados en el convenio; ambos están 
construidos con las condiciones de resistencia 
y  estabilidad que deben ten er todas las obras 
de esa clase, para evitar los daños qae causa
ría su inesperado rompimiento; las paredes 
interiores tienen una conveniente inclinación 
de cuarenta y  cinco grados, y, tanto éstas co
mo el fondo, están revestidas de una capa de 
de piedra y  mezcla para impedir la filtración ; 
pero, como es de esperarse en obras nuevas 
de esta clase, siempre bay al principio cierta 
permeabilidad, qne va disminuyendo gradual
mente á medida que las partículas de sedi
mento contenidas en e! agua van obstruyen- 
las porosidades de las paredes. A  fin de evi
tar, en lo sucesivo, el perjuicio que las aguas 
pluviales puedan hacer en los bancos de tie
rra que refuerzan exteríormente las paredes 
de los estanques, convendría hacerlos cubrir, 
desde ahora, con nna capa protectora de gra
ma verde, 6in perjaieio de cercar de paredes 
dichos estanques, para librarlos de los daños 
exteriores y  que conserve el agua toda su pu
reza Ambos depósitos están provistos de su 
respectiva puerta de derrame y  de una válvu
la de desagüe, para limpiar, de tiempo en 
tiempo, el fondo del estanque. A l llegar el 
agua al depósito de “ El Picacho”  no manifies
ta tener mucha presióo, y cae suavemeate en 
el estanque; pero no sucede lo mismo al des
cender al depósito de “ La Leona,”  en donde 
la colnmna de agua, de 727 pies de altura, 
ejerce nna presión de cerca de 350 libras por 
pié cuadrado, la cual, indefectiblemente, des
truiría el estanque si no hnbiera sido eficaz
mente anulada mediante un ingenioso proce
dimiento empleado por los contratistas.

En cuanto á la distribución de agua en esta 
ciudad y  en la villa de Concepción, los Señores 
Colé y  Gibson han llenado cumplidamente las 
condiciones de la contrata llevando el agua 
por cañería de hierro subterránea á todos los. 
pantos estipulados. Los caños son de buena 
calidad y  de capacidad suficiente para permi
tir el ensanche que más tarde haya que dar á 
la ramificación de la cañería. Además de los 
surtidores de llave que según la contrata de
berían colocarse en los cruceros de las cuatro 
calles principales de esta capital, situadas de 
Oriente á Poniente, con la que está de Norte 
á Sur, desde “ La Ronda”  á la casa de Gobier
no. los contratistas han puesto, para mayor 
comodidad del público, surtidores casi en to
das las demás esquinas de calles importantes. 
Eu las llaves 6 válvulas colocadas en algunas 
esquinas de calles se nota que su receptáculo 
está casi siempre lleno de agua, qne procede, 
al parecer, del derrame de los “ ladrantes”  6 
surtidores inmediatos; como esto es una cau
sa de seguro deterioro para las válvulas, debe 
arreglarse este receptáculo de manera qae no

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



cp rn to -A MUMca. 33»

•eea dañado  en manera alguna, tanto urna,! 
«santo que esta» válvulas son las qne regulan 
la presión en la cañería de la ciudad, y  de
ben, por tanto, estar siempre listas para $n fá
cil manejo.

Las seis pilas pública-0, con sus fuentes de 
hierro bronceado, están construidas con espe
cial esmero, y  constituí» án, de abora en ade
lante, objetos de estimable ornato para esta 
capital. Nótase, sin embargo, qne en algunas 
de ellas la altara de las foentee no gnarda la 
debida relación con el diámetro de las pilas, y 
qne el agua cae fuera de los bordea de é-tas; 
pero ese pequeño defecto, que sin duda se de 
be á la limitada extensión qne tienen nuestras 
plazas, puede subsanarse en mucho disminu
yendo la presión del agua, por medio de la 
válvula que tiene rada fuente, ó modificando 
la regadera que lleva en su cima. E l desagüe 
de la« pilas se efectúa también por cañería, 
dirigida hacia ios ños “ Chiquito”  y  “ Gran
de.”  Habiendo encontrado el tazón inferior 
de la fuente del parque “ Morazán”  con un 
desnivel en el borde Sur, causado sin duda 
por la desigualdad de enfriamiento, al salir 
del molde de fábrica, los Señores Gibson & 
Colé ofrecieron corregir la imperfección por 
medio de una pieoecita ce meta?, que igualan
do el nivel del borde iguale el derrame circu
lar del tazón. Todo el servicio de la cañería 
urbana está regulado por medio de una vál
vula automática colocada en la 6.* avenida al 
pié del cerro “ La Leot<a,”  y en casos extraor
dinarios se puede, por medio de la misma 
válvula, quitar por completo el agua en un 
momento dado, ó ponerle toda la presió n pa
ra apagar incendios arrojando el agua de los 
surtidores por encima de las casas más eleva
das.

Esto es, Señor Ministro, cuanto, mediante 
la inspección que hemos hecho, podemos in
formar acerca de la manera como los Señores 
Gibson y Colé han cumplido las estipulacio
nes de su contrata con el Gobierno*; conside
ramos, en resumen, que lo han hecho de nr.a 
manera recomendatoria para ellos, como con
tratistas, y  satisfactoria para el Gobierno * y 
para el público en general.

Valiéndonos de la excitativa de Ud. para 
que hagamos sobre este asunto las demás ob
servaciones que juzguemos oportunas, nos 
permitimos llamar la atención del Supremo 
Gobierno sobre los puntos siguientes:

1. °— Sobre la necesidad que tendrá la Mu 
nicipaüdad y los vecinos de la población de 
hacer construir, lo más pronto posihle, un 
sistema de desagües que se extienda en toda 
la ciudad para evitar así las funestas conse
cuencias que sin « so sobrevendrían |*>r la 
«cumulación de sustancias orgánicas en las 
condiciones de temperatura \ humedad más 
favorables á su fermentación y el desarrollo 
de temibles gérmenes de enfermedades.

2. ®—También encarecemos, de una manera 
Pepeo»»!. el cuidado constante de que deben 
«er objeto el acueducto y  las obras que se re
lacionan con la distribución del agua en la 
población; se n«ce»i:a encomendar este servi
cio á un individuo de responsabilidad y com
petencia, pana que no sólo evite accidentes

destructores de la cañería, ocasionados por 
un manejo indebido de las válvulas, riño tam
bién para que, con los reparos qne oportuna
mente le haga, prolongue su término de du
ración, que, bajo buenas condiciones, debiera 
ser como de quince años.

3. °—Para la vigilancia inmediata de la to
ma de agua en Jutiapa debe hacerse cons
truir ana casa qne sirva de habitación al en
cargado de cuidarla.

4. °— A  fin de qne la cantidad de agua que 
tiene el arroyo de Jutiapa no disminuya, de
be, de ahora en adelante, impedirse eficaz
mente que los labradores descombren la par
te alta de la montaña.

Con gusto aprovechamos, Si ñor Ministro, 
la presente oportunidad para 'reiterar ¿ Ud. 
las protestas de nuestra respetuosa conside
ración.

J o s é  Esteban L a z o . E. C. F i a u o s . 
Señor Ministro de Fom ento.— Presente.

s e c r e t a r ia  d b  e s t a d o  e x  e l  d e s p a c h o  d e  
FOMENTO.

Tegucigalpa, Judio 6 de 1891. 
Pase el informe que antecede á los Seño

res Gibson y  Colé para qne, contrista de él, 
se sirvan hacer las modificaciones en él indi* 
cadas.

GÓmez.

S kXo r  M in is t r o :

En cumplimiento del auto que antecede, y  
con vista del informe de los Señores Ingenie
ros Don E. Constantino Fíallos y  Don José 
Esteban Lazo, hemos procedido inmediata
mente á hacer las modificaciones en él indi
cadas, estando ya coneioídasjlae d é la  ciudad 
y  para concluirse las de la montaña en la se
mana actual.

Somos de Ud. muy atentos servidores, 
G ibson <fc Co lé .

Tegucigalpa, 16 de Julio de 1891.

__________ GUERRA.
Acuerdo por el cual cesa en el ejercicio de subfundo* 

ues el escribiente de es'e Ministerio, Don Floren
cio T . Reyes.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
LA GUERBA.

Tegucigalpa, 23 de Jun io de 189i.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Que cese en el ejercicio de sns funciones el 
escribiente de este Ministerio, Don Florencio 
T. Reyes, por haberlo solicitado.— Comuni
qúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo por el cual se aumenta en veinte peso6 el 
sueldo de Don Juan A gu ilar, escribiente del M i
nisterio de la Guerra.

'ECRKTARÍA l>E ESTAUO EX El. DESPACHO S t  
LA GCEBRA.

Tegucigalpa, Jun io  23 de 1891.
El Presidente de la República 

a * c e r d a :
Que el escribiente del Ministerio de la Goe- 

1 na, Don Juan Aguilar, dev< ngue, desde el 1.®

del eos-ríen te, veíate pesos mensualee.— Có- 
muníquese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

A cu erdo  por el cual se indulta & los m ilicianos de los 
departam entos de Com ayagua t  V oto, del Srtim  
de  deserción.

SECRETARÍA DE ESTADO SE EL DESPACHO DE 
LA G CEBRA.

Tegucigalpa , Jun io  23 de 1S9I.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

Indultar á los milicianos de los departamen
tos de Comayagua y  Toro, del delito de deser
ción qne hubieren cometido desde el mes de 
Enero del año próximo pagado hasta la fecha. 
En consecuencia, las autoridades respectivas 
sobreseerán en las cansas que estuvieren ini
ciados y  procederán á poner en libertad á los 
que se encuentren cumpliendo sn pena.— Co
muniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

A cuerdo p~r el «mal se asciende al grado de Capitán 
a l Teniente Don Cris tino M iralda.

SECRETARÍA DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 
LA GUESBA.

Tegucigalpa, Jun io  ¿3 de 1891. 
E l  Presidente de la República 

a c u e r d a :

Ascender al Teniente Don Cristiuo Miral
da, de las milicias del departamento de Olan- 
cbo, al grado de Capitán. En consecuencia, 
la Secretaría de la Guerra le exten lerá el co
rrespondiente Despacho.— Comuniqúese y  re
gístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

A cuerdo por el cual se confiere un grado de ascenso 
á varíes oficiales.

SECRETARÍA DR ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA  GUERRA.

Tegucigalpa, Jun io  23 de 1891.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Ascender en nn grado á los Señores Capi
tán Salvador Damas, y Tenientes Ensebio 
Cruz, Tobías Floree, Francisco Lazo y  Jorge 
Martínez. En consecuencia, la Secretaria de 
Estado respectiva extenderá los corres pon- 
d'entes despachos.— Comuniqúese y  regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

AVISOS OFICIALES.
Jtertie  C edí, D ire c to r General de Correo* de

la República,
Certifica: que el Administrador de Coireos 

de Comayagua, Don Francisco Fonseca, ha 
presentado la cuenta que como tal llevó en el 
mes de Abril del corriente año; que examina
da no mereció ningún reparo, por Jo que el 
Tribunal, en sentencia pronunciad» en esta fe
cha, declara a! Señor Fon**eca solvente con la 
Hacienda Pública en lo relativo á esta cuenta.

Y  para que el interesado compruebe legal
mente sn solvencia, le extiendo el presente 
finiquito, en Tegmdgalp», á los diez y  siete 
dias del mes de Julio de mil ochocientos no
venta y  uno.

B. Ce o i_
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in fo rm e  del  d is e c t o r  g e n e r a l  de  r e n t a s  de  l a  r e p ú b l ic a  de  h o n d u r a s .
( C ( » m i n 7 A C i o i r j

DBTBIBCCrÓN- BCLTOA T.TttB

Vienen....... . . .  5.893 755 877
Catacamas................... .. 172 26.052
Juticalpa............................ ... 380 37.495
Telica.................................. 43 8.751
Juan López........................ 90 8.374
Jano................................... 20 2.721
San Esteban....................... 59 5.874
Manto................................. . . .  117 15.708
Steven R iver..................... . . .  336 45.394
Roatán............................... ... 614 77.463
La Ceiba............................................. . . .  3.822 356.612
La Unión .......................................... 62 10.074

Soma............ . . .  11.606 1.350.395
"R-s-ístATicia en bodega ............. 192
Surtido del puerto...................... . . .  10.188

Total bu ltos.. . . .  21.988
Cargamento de Roatán:

BULTOS. LIBRAS.

Caratasca........................................... 12 1.950
Trujillo ................................................. 64 9.260
Guanaja ................................................ . . .  255 32.624
Johnsville........................................... 9 1.640
La Ceiba ............................................. 623 62.502
Patuck ............................................ ..... . . .  122 17.925
Steven R iver.................................. 4.256
Tela .......................................................... 223 30.558
M ona ....................................................... 148 20.950
Toro.................................... 37 5.780
Surtido del puerto............ .... 8.952 185.445
Existencia en bodegas....... 53 11.947

Total...................... 10.523 384.837

El detalle anterior, verificado sobre el número de bultos que 
arroja el cargamento desembarcado en los puertos de la  Repú
blica, durante el año económico recién pasado, es la distribu
ción más perfecta, que exigirse puede, como guia hacia las 
plazas de consumo; y la sección correspondiente á  cada Adua
na, índica las peculiaridades de nuestro comercio interior.

La fuerza de la importación por la Aduana de Ama
pala pertenece á los departamentos de lo interior, y las mer
caderías solo haeen escala en los puertos'menores indicados. 
E l movimiento de distribución de Puerto Cortés, reviste las 
operaciones de cabotaje, siendo Omoa el centro principal, que 
en escala secundaria, abastece á los pueblos de la costa abajo: 
y  las de internación, con su escala principal en la plaza dé 
San Pedro Sula. Roatán, que es el centro del comercio isleño, 
no hace otra cosa que servir de escala á los consumidores di
seminados en el pequeño archipiélago del golfo de Hondu
ras; siendo así que Utila, al importar directamente, no tiene 
sino el consumo de su localidad de miserable entidad; final
mente, Trujillo, que casi se asemeja al depósito de las seccio
nes de Oriente de la República, verifica los despachos direc
tamente á las plazas del interior, siendo al propio tiempo 
centro que alimenta el tráfico costanero.

Refiriendo el informe hacia las operaciones de aforo y  
registro, se encuentran nuevos y  más interesantes guarismos.

Detalles de la internación■
ADCAXA DE EE6XSTSO. PESO. VADOS OEO. DESECHOS.

Am apala. : ......  fc 5.942.088
Puerto Cortés.. 3.242.305
Trujillo............  2.468.450
Roatán............  1.197.594
U tila ................ 421.314

$ 918.272 60 
416.561 81 
122.866 52 
57.821 55 
15.826 59

$ 457.032 28 
229.811 45 
99.796 18 
52.985 21 
9.317 64

Totales... .  ft 13.271.751 $ 1.531.349 07 § 848.942 76

Esta totalidad puede descomponerse en tres separaciones 
que el reglam ento ha establecido por la naturaleza de la re
caudación.

INTERNACION

Gravada........................  Ib  10.431.196
Libre por concesión____ 2.987.013

„  Dispensa O fic ia l.. 333-612

VADOS OStO.
$ 1.171 936 30 

289.154 14 
70.258 63

DERECHOS.

f  633.686 26 
108.172 99 
87.063 31

Totales......  tb 13.971.751 $ 1.331.349 07 $ 848.912 76
Para determinar el valor total de la  importación verifica

da en el año, se hace preciso agregar el peso y  valor de las 
existencias en bodega él 31 de Julio de 1890.

Internación.... ft 13.971.751 $ 1.531.349 07 
Existencias.. . .  232.885 38.132 51

COK GRAVAMEN- POB CONCESION. POR DISPENSA OFICIAL- TOTAL.

Amapala ... 1.062 335 54 1.451
Pto. Cortés. 1.172 99 29 1.300
T ru jillo ___ 397 52 9 458
Roatán....... 241 53 24 318
U tila— ; .. 65 23 .00 88

Totales... 2.937 562 116 3.615

Importación total., fc 14.204.636 $ 1.569.481 58 
Igualmente útil es hacer conocer el número total de póli

zas liquidadas en las Aduanas de la República por el siguien
te detalle:

La nomenclatura de los artículos importados al País, ha 
ido mejorando año con año; en el primero, mucho se hizo coa 
poder presentar la clasificación y  peso en libras de 492 artícu
los; en el segundo, ó sea el antepasado 89, fué mejorada la lista 
de los artículos aforados en cantidad de 971, con el valor princi
pal en oro, y al presente, la  nómina de mercaderías, que arro
ja  la totalidad de 1.223 artículos, ofrece los datos délos ante
riormente publicados, más la base del aforo y  la  procedencia 
de cada artículo; asi que la  Estadística fiscal avanza hacia su. 
más completa perfección.

Por otra parte, si se comparan los guarismos de la impor
tación, podrá tenerse perfecto informe del estado actual de 
nuestro comercio de consumo hasta el vencimiento del ejer
cicio de 90.

Importación.
BULTOS. PESO. VALOR ORO. DERECHOS.

En 89. 134.271 & 12.958.913 $ 1.646.196 74 $ 503.716 99
„ 90. 148.730 13.971.751 1.531.349 07 848.912 76

A lza .. 
Baja.. 

El

14.459 & 1.012.838
£  114  847  67

$345.195 77

resultado anterior induce á creer que hay error en los
términos de la comparación.— O el año anterior fué exagera
do el valor que se dió á la importación, ó en el presente se ha 
disminuido el valor principal efectivo de las mercaderías;, 
en uno ú otro caso, son los comerciantes los promotores de es
ta inexactitud, bien porque pretendan ocultar el real valor de 
sus transacciones ó porque lo exageren, puesto que las cifras- 
de los registros descansan en las facturas presentadas.

Tomando las cifras que determinan la naturaleza del afo
ro, también se obtendrá dato interesante sobre el impuesto dé
la importación.

DESECHOS EFECTIVOS. POB CONCESIONES. DISPENSA OFICIAD.

En 89. 
, 90.

436.935 31 
653.686 26

$ 64.766 72 
108.172 99

2.014 96 
87.053 51

A lza .. $ 216.750 95 $ 43.406 27 $ 85.038 55
La propia clasificación ofrece nuevo dato bajo el panto- 

de vista del precio principal en oro de las mercaderías im
portadas.

DESECHOS EFECTIVOS. CONCESION. DISPENSA.

En 89. $ 1.212.842 21
90. 1.171.936 30

$ 425.593 49 $ 7.761 04 
289.154 14 70.258 63

A lza........................
Baja. 40.905 91

$ 62.497 59
$ 136.439 35

( Continuará.)

TIPOGRAFÍA NACIONAL.— 3.* AVENIDA E.— N.* 42.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH




